RES. 2095/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004031, Ent. N° 3051/17)

VISTO: el Oficio Nº 446/17, de fecha 13/06/17, remitido por la Junta Departamental de Soriano, relacionado con la aprobación de un decreto  modificativo de la exoneración prevista en la Recopilación Impositiva Municipal, para vehículos propiedad de minusválidos;
RESULTANDO: 1) que por Oficio Nº 119/2017 de fecha 16/05/17, el Intendente remitió iniciativa a la Junta Departamental, a los efectos de modificar el punto C) del Literal A) (Vehículos propiedad de minusválidos) del Artículo 16 (Exoneraciones), Sección I (Patente de Rodados), Cap. 2 (Ingresos Vehiculares) de la Recopilación Impositiva Municipal, y del Cap. V, Artículo 1 del Presupuesto 2016-2020;
2) que en la iniciativa se expresa que la misma obedece a que quien haya accedido a la compra de un vehículo para minusválidos, pero cuyo importe (libre de impuestos) exceda el máximo permitido legalmente, según la Ley Nº 13.102, Artículo 7, pueda acceder a un beneficio que signifique abonar únicamente el excedente sobre el citado importe, y que el criterio para exonerar a los no importados al amparo de la Ley mencionada y que se afecten para uso de minusválidos, amparando a  quienes adquieran un vehículo cuyo valor no supere el importe referenciado en la Ley antes mencionada, les corresponderá una exoneración equivalente al cien por ciento del importe de patente de rodados, como ya estaba establecido;
3) que el Legislativo Departamental, aprobó el Decreto modificativo con fecha 12/06/17, recogiendo la iniciativa, por unanimidad de los 31 Ediles, quedando la redacción de la siguiente manera: Artículo 1º Modifíquese el punto C), del Literal A) (Vehículos propiedad de minusválidos) del Artículo 16 (Exoneraciones), Sección I (Patente de Rodados), Cap. 2 (Ingresos Vehiculares) de la R.I.M. (Recopilación Impositiva Municipal), “c) Tratándose de un vehículo importado al amparo de la Ley Nº 13.102, a efectos de gozar de la presente exoneración, no podrá superar el valor (libre de impuestos) establecido por los Decretos reglamentarios de la Ley Nº 13102 de acuerdo con lo previsto por su Artículo 7.  En casos de vehículos no importados al amparo de la ley mencionada y que se afecten para uso de minusválidos, el         50% (cincuenta por ciento) del aforo determinado por el SUCIVE no podrá superar los valores establecidos por los Decretos reglamentarios de la Ley                   Nº 13.102 de acuerdo con lo previsto por su Artículo 7. En ambos casos, la exoneración del tributo patente de rodados comprenderá hasta los citados valores, debiendo abonar el tributo por el excedente”;
4) que además se estableció: en el Artículo 2º que dicha disposición será aplicable a partir del 01/01/2017, en el Artículo 3º comunicar a este Tribunal, al Congreso Nacional de Intendentes, al Congreso Nacional de Ediles y a todas las Juntas Departamentales, y en el Artículo 4º dar trámite urgente;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Nral. 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Nral. 3° de la Constitución de la República;
2) que para la sanción del Decreto, no se ha cumplido con el procedimiento preceptuado constitucionalmente, el cual se encuentra reglamentado por la Ordenanza Nº 62, en la redacción dada por la Resolución de este Tribunal de fecha 16/08/95, en cuanto no fue aprobado ad referéndum del Dictamen que compete a este Tribunal, disponiéndose la comunicación del mismo (Resultando 4);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la Modificación de Recursos dispuesta por lo expresado en el  Considerando 2);
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Soriano.
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